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ARTlLLLO 1>L OMUM*.
La Reina nuestra Señora Doña Is v bhl u, y S. M. la Reina Gobernadora, 

siguen sin novedad en su importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan SS. AA RR. los Scrmos. Srcs. Infantes.

Real decreto.

Deseando robustecer por todos los medios legales el crédito de la nación: 
■en quu tanto se interesan su prosperidad y gloria: he venido en mandar: I 9 Que 
por .ihora quede suspensa la prnvióon de prebendas, canongías y beneficios 
eclesi .finos, exceptuando los que llevan aneja la cura de almas; tas prebendas 
llamadas de obüo, y las dignidades con presidencia en los cabildos. 2.° Que ios 
rendimiento-, de las vacanres ve apliquen ■exclusivamente*', según las bulas pon
tificias, á la extinción de la deuda publica. 3.° Sin embargo de lo dispuesto en 
el primer articulo, mé reservo premiar servicios eminentes en favor de la Igle
sia v del F.stado. Tcndréislo entendido, v dispondréis lo conveniente á su cum
plimiento. =Kstá rubricado de la Real mano:=En Palacio á y de Marzo de 
1834-^A ^* Nicolás María Gareily.

' MlNISTl-RTO »>I LA GUERRA.

——- R.ytl ori.cn.
Queriendo S. M. la Reina Gobernadora uniformar el uso introducido en 

«1 •j¿rr¡ro"de llevar* las iniciales del Monarca en la gola que distingue á los ofi
ciales en los ados del servicio de armas, se ha dignado resolver que en dicha 
gola se coloquen bajo una corona Real una Y y un 2 enlazados, que ¿orrespon- 
den al nombre augusto de Isabel ij, nuestra Reina y Señora, sujetándose en 
las diferentes armas al modelo que el inspector o director general de cada una 
de el i as determine y «ircule. S. M. se persuade que la cifra de su augusta Hija, 
cuyo excelso nombre se ha hecho grito de guerra en las valientes tropas que 
defienden su inocencia y sus derechos, será el mejor emblema de su hdciid.id, 
recordando en los restos de la antigua armadura los hechos gloriosos que han 
inmortalizado la memoria de la lealtad españ >ia. De Real orden lo digo a 
V. E. para su inteligencia y cumplimiento en la parle que le toca. Dioí ¿cc. 
Madrid 8 de Marzo de l834.=Zarco,

MINISTERIO LM FOMENTO’ GENE RAI DEL REINO.

RealeJ drdenes.

Excmo. Sr.: S.-M.- la Reina Gobernadora se ha servido mandar, que ín
terin se establece la subdeiegacion de fomento de c-ta provincia, desempeñe 
V. E. las funciones que comete á los suhJelcgido» dc¡ momo ramo el Real 
.decreto de 4 de Enero de este año relativo á U uiipicsion, publicawio.i y cir
culación de libros-, de que remito a Y. E. |in ejemplar; y que se dirijan luego 
a V. E. por la secretaría de la anterior subdelegaron de imprentas L» noticias 
y papeles necesarios para el desempeño de ias mismas funcione». De cudeu de 
S. M. &c. Dios Ócc. Madrid 25 de Ecbiero de 1874.= burgos. = Sr. corregidor 
de esta heroica villa.

Excmo. Sr.: Por Real orden de 16 de Diciembre del año último se dignó 
,S. M. lá Reina Gobernadora conceder su Real permiso a D. Manuel Laridet- 
Ta , vecino de esta corte, para publicar un periódico con el título del Cínife, 
sujetándose en su redacción á lo resuelto en la Real orden de 4 de Mayo ante
rior y demas que rigen en la materia; y habiendo observado S. M. que lejos de 
atenerse el citado Landeira ¿ estas disposiciones nuevamente confirmadas en el 
Real decreto de 4 de Enero dé este año, ha publicado artículos sediciosos y 
absurdos, introduciendo por su medio la descoufianza, y concitando al desor
den, según ha manifestado el superintendente general de policía, ha tenido á 
bien S. M. suprimir dicho periódico con arreglo á lo dispuesto, en el artículo 
22 del citado Real decreto. De Real orden Ólc. Dios Sea Madrid 3 de. Mar ¿o 
de 1834.=zBúrgos =Sr. corregidor de esta heroica villa.

Éxcmo. Sr.: He dado cuenta á $. M. la Reina Gobernadora d</ la expo
sición de V. E. de esta fcvlia , acompañando una reclamación de la diputación 
general de U provincia de Alava, ion motivo de un articulo publicado en el 
húmero 8 del periódico titulado el Siglo, lleno de falsedades é injurias contra 
la misma corporación , y un ejemplar del número de hoy, en el qué se est na
pa una advertencia injurio»* al censor, poniendo á continuación los títulos de 
artículos preparados, y dejando en blanco el espacio que debían ocupar; y S. ■

considerando que la censura de los periódico seria luii’il si no tuviesen facul
tad ios, que la ejercen para prohibir lo que m> estimaren conveniente; que si 
porque el censor suprimiese un articu.o impertinente o sedicioso pud.erj-: . - g= 
diaristas publicar sus papeles crin ias cohimn is en blindo, sena ape.ar dei ju 1 — 9 
cío legal del censor á las pasiones y al e^p.ritu de partido: que tal ha debido jn 
ser necesariamente la intención de los Tedacrores ce. Siglo, pues cualquiera que » 
fuese la falta de materiales, habrían podido llenar con oíros artículos el hueco S9 
de lo» rehusados por la censura: que lejos de ha-cr!'» asi >e han explicado inde- S 
cente é injuriosamente contra el censor, como si quisieran comprometer] - en fl 
la opinión, que por dicha no está en favor de la» doctrinas imprudente» ni des- 3 
ordenadas; v que por todo esto c¡ Siglo ha contribuido por su parte á !:7ir el> B 
espíritu revolucionario, que en e] interes del orden es tan urgente repr.mir: ha ■ 
tenido á bien S. M. prohibir dicho periódico. De Real orden áte. Di-’s ¿cc. S 
Madrid 7 de Marzo de 183* =rBdrgos.=Sr. corregidor de asta heroica vi..a. 6

PARTE NO OFICIAL. 1
NOTICIAS EXTRANGERAS. H

ÍNGLATT-RKA. B
Londres 17 de Febrero. H

Fondos públicos. Tres por IbO consolidado, 9;T- B
Varias pendones se presentaron en la Cámara de los Comunes contra el 3

patronato de la i\»lesii de Escocia, contra la profanación de aomir < , \ ^ otra S 
el acta de unión de Ingl-itern é Irlanda que s^i;:v¡rro-, calor M. OCon- Q 
nell, M. Ruthvcn, M. T. O'Connor v otros dipu’ad^s irla*-deses. g

M. Plumtre dijo que la Camara de Gomare' nunca en*- -.-mina en. provi- fl 
dcncias que pu'ie^en a los protestantes de Inunda en mano. ie Jos cate ilcn>. H

M. Tinch dijo que alguna secreta intidendd ai rastra i i á AI. <KI nne!I B 
contra el acta de unión; pero que el c^nn^ba que un Parlam. r.To t>r11ir . ' :e¡"* fl 
ca sancionaría semejante medida, hi se di^ >,\ie\e el a.ía de unión, alario, fij 
el resultado serij una guerra sangrienta, la in.o funesta al cc merdo \ ■_ ; • zj- Ea 
cmn de ambos paires, v a! hnJseru subyugada la Irlanda por i,i lrc :er- ¿. v'c-'- fl 
que una población de íó millones v med.o de pi-.-testantes. prevj'amer::e hubia E 
de vencer á otra de 7 millones de católicos. B

M. O’Connell contesto que estaba admirado del tono y confia*-z< c n que B 
se producía el preopinante; que el acia de'unión solo halda sid > r- •. r. u •*..) a B 
la Inglaterra, y habia empobrecido a la Irlanda, yumenund w,u*r ha e! e>- 9 
tado miserable de este pao; y por último que si no se tomaba una ■. w ¡encía S 
para efectuar la separación, dentro de p.oco tiempo la Irlanda se »epjrj*m por S 
sí misma. ’>Los católicos irlandeses, dijo, no ambicionar, el r -der a .to ,¡‘>;5 fl 
protestantes , luchan por obtener ios derechos polukos , v lucharán hasta -conse- fl 
cuir la independencia de su patria." B

Idem 19- H

M. Littleton llamó la atención de la Cámara sobre los diezmos de Irlanda, fl 
En su dictamen la gran dtfi^u’tad que había de pagarlos, era que otanvh re
partido este impuesto sobre muchos y pequeño» propietario*, se h.n.j dificil y 
embarazoso recocer pequeñísimas cantidades de tan wran numero de v 'r.tnbu- 
>ente». Opinaba por tanlo que seria mejor conmutar lo' diízm.s en una con
tribución territorial bajo ciertas condicione», sin que por evo fuese su animo 
tocar en lo ma» mínimo el derecho de propiedad de lo» perceptores de diezmos.

M. O’Connell v otros diputados irlandeses hablaron contra lo propuesto 
por M. Littleton, siendo el fondo de sus argumentos que la Irlanda se viese 
libre de pagar diezmos ¿ la iglesia protestante.

FRANCIA.

París 23 de Febrero.
CÁMARA LOS DlPUTADOS^_frsfon del dia 20 de Febrero.

K4 Sr. CouJman lee el informe de la comisión que ha examinado la pro- 
pucsta del Sí. Bavoux sobre restablecer la ley que autoriza cj divorcio. La co
misión opina que en cierto modo conviene adherir al dictamen de! proponen?e- 
La Camara acuerda que esle..informe se discuta en Ja sesión dei día"22 dei cor
riente.

Principia la discusión del proyecto de ley que. fija el cuadro del Real cuer
po de marina.

El Presidente lee los artículos l.° y 2.° del proyecto en los cuales se esta
blece *»quc no haya mas de tres almirantes, 10 vicealmirantes, 20 contralmi
rantes, 7u capitanes de navio, igual mimcTO de fragata , capitanes de cor- 

ájcu, ¿50 tenientes de navio, y S50 de fragata."



•MÜ
H6 ,

El Sr. Lacuée propone que »en tiempo dé paz i' nadie se confiera el empleó 
de almirante, que solo haya 2 empleados de esta clase, dos vicealmirantes, 6 
contralmirantes, 4R capitanes de navio y otros tantos de fragata , 60 de cor
beta, 300 tenientes de navio y 438 de fragata.

El Sr. Rogcr pide «que se declare que en tiempo de paz no se nombren al- 
mirantes;”y el Sr. Eschasseriáux «que solo haya 8 vicealmirantes y 16 con
tralmirantes.” ,

Los Sres. Lacuée, Drault, Bodin, Eschasseriaux y Roger, comparando el 
estado en que se halla nuestra marina y el número de oficiales de que consta, 
con el que tenia en los reinados de Luis xrv y Luis xvr, deducen de ello, y de 
otras razones que alegan, la necesidad de reducir el número de oficiales, refor
mando asimismo otros muchos ramos de la marina Real hasta ponerla en el 
brillante pie en que se hallaba el año de 1/90, sin costar al Estado mas de 29 
millones de francos.

El ministrovde Marina y los Sres. C. Duptn, Bricqoéville y, Bugeaud sos
tienen los artículos del proyecto, diciendo que en el día cuenta menos oficiales 
la marina^que en'el año de 1790: que los oficiales de dicho cuerpo corren los 
mismos peligrasen tiempo de paz que en tiempo de guerra; hacen igual ser
vicio al Estado, y tienen idéntica responsabilidad; y que aun aquellos cuya 
avanzada edad no les permite navegar, son muy útiles, ya con su experiencia, 
ya en el mando de los puertos: que el número de capitanes de navio y de fra
gata que en el proyecto se fija es proporcionado á lo que exige el servicio de la ' 
marina Real: finalmente, que es preciso hacerse cargo de que en un cuerpo 
facultativo como la marina se debe atender, no solo á lo que es absolutamente 
precito para tiempo de paz, sino á lo que puede ser necesario para una guerra 
imprevista.

El Residente pone á votación la propuesta del Sr. Lacuée por párrafos: la 
Camara solo admite él segundo, que «reduce á dos el número de almirantes”, 
aprobando lo demas de los artículos l.° y 2.° según están en el proyecto del 
gobierno.

Asimismo, conformándose con la opinión del Sr. Roger, modifica el ar
tículo 3-° y aprueba el 4.° como está en el proyecto, y determina «que hasta 
que el número (je oficiales que están en servicio activo se arregle á lo dispuesto 
en esta ley, solo se provea la tercera parte de las vacantes que ocurran; y quo 
los generales que actualmente están en la reserva, queden en servicio pasivo has
ta que les toque entrar en el activo, ó pasar á la clase de retirados.” En segui
da por 208 votos contra 4/ aprueba el todo de la ley.

Se principia á discutir la propuesta de los Sres. Taillandier y Devaux sobre 
abolir la pena de muerte civil.

El Sr. Petit observa que no hay urgente necesidad de alterar esta parte del 
código, pues ni la pena de muerte civil ha ofrecido ningún inconveniente, ni 
la sociedad se manifiesta contraria á ella: por manera" que la proposición, lejos 
de prometer utilidad, no viene á ser mas que una cuestión de pura teoría, bue
na para ocupar la atención de una academia de moral: procura hacer ver quo 
la inhabilitación perpetua que se intenta sustituir/ á la muerte civil, es mucho 
mas cruel que esta: concluye diciendo que si bien se opone á que se admita la 
proposición, conoce sin embargo que es indispensable reformar el artículo 33 
del código civil, «que previene la confiscación de los bienes en que el condena
do á muerte civil incurre después de sentenciado á ella.”

Se levanta la sesión.
IDEM BE IOS PARES___ Stliotl del dia 21.

Principia la discusión del proyectóle ley relativo al aumento del cuerpo 
de gendarmas. Se aprueban sin discusión los dos primeros artículos de él. Sobre 
el 3.° «que concede á los sargentos y cabos de gendarmas las facultades judi
ciales que disfrutan los comandantes y tenientes de las compañías de dicho cuer
po”, propone el Sr. conde de Ambrugeac que se suprima la cita de la ley quo 
da á los comandantes y tenientes la facilitad de que se hace mérito, porque di
cha ley no está vigente. Los Sres. Mounier y Villcmain abundan en el mismo 
dictámen: los ministros de Guerra y del Interior sostienen que es inútil supri
mir la cita, pues de ella no resultará perjuicio ninguno, y la Camara desecha 
la propuesto del Sr. conde de Ambrugeac: pide este que no se conceda á los sar
gentos y cabos las facultades que tienen los comandantes y tenientes de dicho 
cuerpo; mas la Cámara adhiriendo á las observaciones de los ministros tampo
co accede á la indicación del Conde, y aprueba los artículos l.° y 4-° según so 
hallan en el proyecto, y después el todo de la ley por 110 votos contra 19; y 
se levanta la sesión.

IDEM DE IOS DIPUTADOS____Sesión de ídem.
Prosigue la discusión sobre abolir la pena de muerte civil. El Sr. Salverte 

rebate los argumentos que contra la proposición hizo ayer el Sr. Petit, procura 
demostrar que la pena de muerte civil no es saludable, moral ni útil; y con
cluye aprobando la proposición.

El Sr. Realier sostiene que la pena que se quiere abolir es mas racional, 
mas sábia y mas moral que la de inhabilitación legal; añade que aun dado caso 
que la Cámara accediese á lo que se pretende, la pena subsistiría , pues nunca se 
logrará persuadir que un hombre que sale de presidió puede volver á la socie
dad con los mismos derechos y ventajas xjue el que nunca ha sufrido la inhabi
litación legal. Los Sres. Renouard y el ministro de Justicia corroboran'el pa
recer. dejos Sres. Petit y Realier; los contradicen los Sres. Taillandier y De
vaux, y la Cámara resuelve que no se discutan los artículos de la proposición.

Se levanta la sesión.
PORTUGAL.

Lisboa 24 de Febrero.
Ejército de operaciones.=Excmo. Sr.: En la noche del 18, .del corriente dx 

noticia á V. E. con mucha prisa de la batalla de Almoster, y’ahora voy á co
municarle los pormenores para que se sirva ponerlos en la alta consideración 
de S. M. I. el duque de Braganza.

A las seis de la mañana del 18 del corriente los rebeldes rompieron el fue
go de artillería .con cuatro cañoneé y un obús .que colocaron, delante del puen
te" de Cetleiro contra los ¿piquetes que teníamos apostados en aquel punto, don
de al mismo tiempo habían emboscado una fuerza de 800 á 19 hombres de 
infantería, y dos escuadrones pequeños de caballería, lina hora después" rom
pieron también el fuego desde un reducto formado sobra el puente de Axseca

de tres cañones y un obús, mostrando á lap inmediaciones una fuerza de 29 á 
2500 hombres con un escuadron'fuerte de "caba Hería. A las siete de la misma 
mañana viéronse bajar cuatro-fuertes columnas de infantería y 300 á 40.0 ca
ballos (aunque los prisioneros me aseguraron que eran ocho escuadrones) diri
giéndose á Villa Nova de Outeiro y caserío de Santa María con 12 piezas de 
artillería y tres obuses.

Desde el momento que observé los movimientos del enemigo, conocí que 
había un ataque sério sobre nuestra izquierda, y al efecto hice colocar unos 
regimientos hácia el punto llamado la Atalaya , y otros á la derecha é izquierda 
de Almoster. Mandé igualmente fortificar con Varias piezas de campaña á Ou
teiro de Almedelím.y el valle situado en frente del puente de Asseca, y dis
puse que el comandante de la artillería avanzase hácia la casa de campo de 
Paul con ocho piezas y un número conveniente de cohetes á la Congreve.

A las once la infantería y caballería enemiga marchó sobre Almoster, y 
& ios tiros que les disparó"el brigadier Schwalbach, comandante de la cotum- 
na que defendía aquella posición, respondieron los rebeldes con el fuego de su 
artillería que ya tenían situada en las próximas alturas. Entre tanto, viendo yo 
que la caballería y siete cuerpos de infantería de los contrarios pasaban á la iz
quierda de Almoster, hice situar en las alturas de nuestro lado á los regimien
tos l.°, 2.° y 6.a, á los batallones de cazadores 2 y 12 y á.una brigada de ar
tillería , dando orden al general Bacon que con el regimiento de caballería 
núm. 11, el de lanceros de la Reina y un destacamento del núm. 10 siguiese 
paralelamente los movimientos de la caballería miguelista y la atacase en cual
quiera punto que lo permitiese el terreno.

Hácia el medio dia notamos grande algazara en las filas enemigas Con mu
chos vivas á D. Miguel, y supimos posteriormente que eran producidos por la 
lectura de la orden del dia en que su general fijaba el itinerario del ejército en 
su marcha victoriosa que debia ser el 18 en esta villa, el 19 en Villafranca y 
el 22 en Lisboa. Nuestros soldados contestaron á estas voces con la sonrisa del 
desprecio.

A las tres de la tarde las columnas de la infantería enemiga coronaban las 
alturas de Sta. María entre Villanova y Alforgemel á izquierda de Almoster, 
y desde álli con su fusilería, ocho cañones y dos obuses hacian un fuego viví
simo, capaz de desalentar á tropas que no fuesen tan disciplinadas como las 
nuestras.

Como yo sabia que los generales miguelistas habian entusiasmado á sus sol
dados diciéndoles que nosotros nos retiraríamos sobre la capital apenas nos ata
casen , y que el general Lemos traia consigo todos los cuerpos de mayor con
fianza de Santarem, junto con los que había reunido del Alentejo , y los que 
habian llegado de las inmediaciones de Oporto y Coimbra al mando del bri
gadier Rebocho, pensé que si les disputaba el paso, no tendríamos en todo el 
dia mas que un simple tiroteo sin ninguna acción decisiva, y que por lo mismo 
lo mejor era dejarles adelantar , como efectivamente lo hice.

Sobre las cuatro y media de la tarde desplegó el enemigo sus columnas 
compuestas de 3500 hombres, haciendo avanzar grandes partidas de tiradores, 
y entonces dispuse que cayese sobre sus flancos el valiente coronel Queiroz con 
la brigada de cazadores 2.a y 12 , mientras el brigadier Brito los atacaba por el 
centro con los regimientos 3.° y 6.a Durante el ataque se mantuvo do reserva 
formado en batalla , y á medio tiro de fusil el regimiento núm. I enfriando 
con la mayor intrepidez y sangre fría el fuego del enemigo.

Los miguelistas manifestaron constancia y actividad hasta el momento del 
alcance de nuestras bayonetas, mas luego que se trabó esta lucha empezaron í‘ 
retroceder, se precipitaron da las alturas, y corrieron á apiñarse junto al puen
te de Sta. María. Una especie de estupor se apoderó de ellos, y como no se 
decidían á rendirse, nuestros soldados enfurecidos de su tenacidad, hicieron en 
sus filas una carnicería espantosa. Momento fue este en que, á pesar de ser ene
migos, no pudimos menos de acordarnos que eran portugueses.

En cumplimiento de mis órdenes se apoderaron nuestras tropas de las al
turas de Villanova, que los rebeldes tenian ocupadas con su artillería, y tam
bién fue rechazada la caballería que su general guardaba en reserva para caer 
sobre nosotros cuando hubiese derrotado á nuestra infantería, según él se ima
ginaba. La pérdida de su caballería fue grande; pero llegada ya la noche, y 
obligados á hacer alto con mucho sentimiento, no pudieron obrar nuestras re
servas, ni verificarse los movimientos de las tropas que ocupaban los puentes 
de Asseca, Celleiro, Paul y Almoster, los cuales con dos horas mas de luz 
hubieran infaliblemente aniquilado al ejército contrario. (Siguen las recomen
daciones y hechos distinguidos de cuerpos y ojiciales.)

Aunque en el primer oficio dije á V. E. que habiá hecho 162 prisioneros, 
resulta que reunidos los que había en la extensa línea que ocupaba nuestra tro
pa, asciende el total de ellos á 230, inclusos cuatro oficiales, uno de ellos el 
teniente coronel del batallón de infantería núm. l.° Antonio Joaquín Ferreira, 
que ha fallecido en esta villa á consecuencia de las heridas que recibió en Inac
ción. El enemigo dejó también en nuestro poder dos carros con municiones, y 
desde el dia 18 hasta hoy se me han presentado 86 desertores de todas armas.

Tengo fundamento para asegurar que entre los muchos oficiales enemigos 
que quedaron muertos en el campo de batalla se hallan los brigadieres Santa 
Clara y Brassagct ; el teniente coronel del regimiento de cazadores núm. 8.°, y 
el teniente Dubreil.

Dios guarde á V». E. Cuartel general de Cartaxo 22 de Febrero da 1834 = 
El conde de Saldaña.=Ilmo. y Excmo. Sr. Agustín José Freír*.

Estado que se citk en el parte anterior.

Muertos. Un sargento, un tambor y 27 cabos y soldados."
Heridos. Un coronel, 2 rnayoreé, 6 capitanes, 9 tenientes, 9 subtenien

tes, 16 sargentos, dos tambores y 260 cabos y soldados.
Extraviados. Un capitán y 37 cabos y soldados.
Nota, De los oficíales heridos, muchos lo están de gravedad. ■

------ Por parte telegráfico se sabe que de los 38 extraviados que aparecen en el
estado que acompaña al parte de la acción de 18 de Forero próximo pasado 
28 se habian restituido ya al ejército libertador; y que los tránsfugas enemigos 
aseguran que en dicha acción perdió el enemigo cerca de 43 hombres. Avisa 
también el telégrafo que continúan presentándose desertores del ejército de Don 
Miguel. (Crónica constitucional de Lisboa.’)
------ Sabemos por conducto, para nosotros muy fidedigno, que el dia 18 de Po
brero próximo pasado fue atacada de nuevo la plaza de Marvaon. Parece que



él éfiétnigó empeñó toda la fuerza de qué podía disponer para apodérale de la 
pljjza, y que fue rechazado con gran pérdida, habiendo durado el fuego hasta 
elidía 19. El portadbr de esta noticia salió de Portálegre el mismo dia 19, y 
añade que á su salida habian ya entrado en dicha ciudad 120 heridos de los 
enemigos, y que tanto ellos como los que los conducian anunciaban la denota 
que había sufrido el ejército de I). Miguel Dice asimismo que las fuerzas que 
atacaron á Marvaon se componían de realistas, milicias y el batallón llamado 
de isleños. (Crónica constitucional de Lisboa.)
____ Con fecha \!¡, de Febrero próximo pasado participa al ministro de Guerra
Francisco Correa, gobernador interino de Lagos, que el dia anterior á las nueve 
de la mañana atacó el enemigo los puestos avanzados que tenia en Pedra-alzada 
y Cerro-das- mos, los cuales reforzados oportunamente hicieron que aquel se re
plegase sobre las alturas da Catjvalha, do Tomate y da Caxoa, tomando posi- 
aion la tropa que salió de Lagos sobre Estrada branca, Val'd’Amoreira y 
Aroaes, dejando una reserva junto del molino de aceite; que viendo que el 
enemigo no bajaba de las alturas, determinó Correa á eso de las dos de la tar
de retirarse á'la ciudad, y habiéndolo puesto en ejecución, al llegar á la ermi
ta de S. Amaro, que esta á tiro de fusil de la plaza, se vió cargado por toda la 
fuerza' enemiga que hizo los mayores esfuerzos para envolver su izquierda: Cor
rea situó entonces su "gente en los puntos oportunos, aprovechándose de las ta
pias 3e las huertas para colocar sus tiradores, y disponiendo que la artillería cté 
los baluartes de la plaza contuviera la fuerza que por aquella parte le cargaba. 
El ataque fue obstinado por la izquierda hasta las cinco de la tarde, hora en 
que el enemigo principió á perder la esperanza de arrollar la tropa de Correa: 
entonces pasó este con él batallón de marina, una pieza de artillería y algunos 
caballos hácia Moliao, camino das Cullizas y la entrada del puente, y situando 
en este la pieza de artillería se arrojó sobre sus contrarios, que se pusieron en 
precipitada fuga hasta llegar al cerro de Zambujal. El resultado de esta acción 
fue perder el enemigo varios soldados y caballos muertos y bastantes heridos, 
según indicaban los regueros de sangre: la guarnición de Lagos tuvo un volun
tario muerto y algunos soldados heridos y contusos. (Idem.)

Idem 3 de Marzo.
Ayer después de las seis de la tarde dió parte á S. M. 1. José Manuel Pe

rcha , alcalde del tercer distrito de esta ciudad, que se le acababan de pre
sentar dos tragineros vecinos de Algarbe, y uno de ellos declaraba, que el 
dia 22 atacó el general barón de Sá de Bandcira la línea de los enemigos 
en San Bartolomé de Peixáo y Boa vista, casi á dos leguas de Faro, que
mando todas las barracas que allí había, después de un tiroteo que duró des
de la madrugada hasta las seis de la tarde, de cuyas resultas quedaron en el cam
po muchos muertos del enemigo, la mayor parte de los llamados provisiona
les, y casi toda la guerrilla de José Claudio, de Martim-longo, término de Al- 
coutim. Que el enemigo perdió tres cañones y huyó perseguido por nuestra 
tropa, que después de apoderarse de las aldeas de Moncarapadio y Fauta, á tres 
leguas de Faro, siguió sobre Tavira, adonde llegó el 23 casi á medio dia sin 
experimentar resistencia alguna, porque el general enemigo Bandeira había des
aparecido la noche anterior con el mayor Camacho, comandante de las guer
rillas, y los oficiales, tomando todos el camino de Martim-longo, que dista 
nueve leguas de Peixáo y Boa vista.

¡Que el diá 23 salió de Tavira sin detenerse la tropa de Doña María con 
dirección á Villareal de S. Antonio y Castro Marim, a cuyos pueblos llegó al 
siguiente dia por haberlos abandonado el enemigo. Este tragioero se hallaba en 
Tavira el dia 23.

Que el otro decia que es del término de Alcoutim, y que hallándose en su 
casa el dia 23 pasó un ordenanza despachado por el general enemigo Bandeira, 
que se hallaba en Martim-longo, con pliegos para Loulé , dejando orden al paso 
para que se embargasen cuantos víveres se pudieran encontrar.

El mismo José Pereira dió parte también de que por otro traginero de la 
aldea de Amareleja, que habia llegado á esta el mismo dia 2 , sabia que el dia 
21 de Febrero á eso de medio dia habia entrado en aquella aldea Batalla , gefe 
de una guerrilla constitucional; que á la mañana siguiente rodeáronla aldea las 
guerrillas enemigas de Moura y Serpa, y Batalla cayó sobre ellos, les mató 19 
hombres y cogió 15, teniendo jzor su parte dos hombres muertos y uno heri
do ; finalmente, que los enemigos se habian retirado á Moura. (Idem.)

ESPAÑA.

Burriana 12 de Febrero.
El 3 del corriente ha levantado pendones por S. M. la Reina nuestra Se

ñora este ayuntamiento y vecindario con todas las muestras de afecto y entu
siasmo propios de fieles y leales españoles. Asistió la milicia urbana y la briga
da de mar del cuerpo de carabineros que hicieron sus descargas: concluida la 
función se cantó un solemne Ti Heurn, y en aquella noche y las dos siguien
tes hubo fuegos artificiales, canciones patrióticas é iluminación general.

Las Cabezas (Provincia de Sevilla) 18 de Febrero.
Este pueblo acaba de dar un brillante testimonio en los dias 9, 10 y 11 de 

este mes del gozo que le ocupa por ver exaltada al trono de sus mayores á la 
Reina nuestra Señora, celebrando su proclamación con un entusiasmo impo
sible de describir. El ayuntamiento ha tenido el singular placer de ordenar con 
el zelo que le dictaba su patriotismo las funciones que haq séfiemnizado acto 
tan augusto, y el vecindario ha correspondido á sus deseos con el ardor qué 
siempre manifestó por las glorias de la patria y la sucesión legítima del trono. 
La proclamación de Doña Isasei ii formará época en los anales de este 
pueblo , y siempre se recordará con júbilo por sus descendientes.

Madrid 10 de Marta.
Por Reales decretos dirigitjos al Sr. Presidenta del Consejo y Cámara de 

Castilla se ha servido nombrar la Reina Gobernadora para el corregimiento 
de létras de León i D. José García Suelto: para la vara de alcalde mayor se
gundo de Jerez de la Frontera á D. Domingo Martínez Galinsoga, corregidor 
de Ciudad Real: para esta vara que resulta vacante á D. Ginés María Serrano: 

ara la vara de la Villa del Rio á D Félix Alvarez Arenas: pan la de Mon- 
lanch, en Cataluña, á D. Rafael Yusté Pereira; y para la de Oña i D. An

tonio María Massa.

w
El M. R. cardenal arzobispo de Toledo, nombrado por S, Mu el Sr. Don 

Fernando vii (Q. E* E. G.) para oficiar en el solemnísimo acío de la jura de. 
la Reika nuestra Señora Doña Isabel n como Princesa heredera de estos reinos 
á falta de varón en las cortes de 20 de Junio de 1833 , y para recibir el pleito- 
homenage, no pudo participar de tan singular honra por el quebranto de su sa
lud j que le obligó á trasladarse con expreso permiso de S. M. adonde pudiese res
tablecerla. Sobrevino después el fallecimiento de S. M.: j el expediente de jura 
se hallaba incompleto, no constando en él que S. Erna- hubiese reconocido á 
la legítima Sucesoradcl trono de S. Fernando. Invitado S. Erna, de Real or
den á cumplir con aquel importante .requisito, expuso la dificultad que se le 
ofrecía de verificarlo en el concepto de Princesa heredera > cuando se hallaba ya 
la Reixa nuestra Señora en posesión de la corona. En tal estado, por medio 
del comisionado regio D. José de Mier, del Consejo y Cámara de Castilla, 
acompañado de un escribano de Cámara de dicho supremo tribunal exigió S. M- 
la R&rKA Gobernadora que el cardenal arzobispo jurase y reconociese á su ex
celsa Hija Doña Isabel ii por Reina de hecho y de derecho : lo que ejecutó 
S. Erna, en el acto mismo del requerimiento, acompañando la protestación mas 
expresiva de obediencia , reverenciaK sujeción, vasallage y fidelidad, según 
consta de sus exposiciones de 2 y 5 de los corrientes. Por cuyos actos han que
dado cumplidas las órdenes del Gobierno, satisfechos los justos deseos de S- M., 
y finalizado cuaL corresponde el expediente de jura.

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Dtspacho de la Guerra.
Con fecha de 5 del corriente dice e! comandante general de las provincias 

Vascongadas que el brigadier D. Baldomcro Espartero, comandante general de 
Vizcaya, después de haber sorprendido y batido á los facciosos ca Oñ«iTc, se 
dirigió al amanecer del dia 3 sobre Eibar con el. objeto de continuar la perse
cución de los dispersos, de los cuales, habiendo alcanzado dos gruesas partidas 
sobre su marcha las hizo cargar por un piquete de caballeria; causándoles va
rios muertos y heridos, y dejando en nuestro poder 7 prisioneros, 30 fusiles,, 
cananas y otros efectos, y ademas toda* las raciones que iban extrayendo en su 
tránsito.

El brigadier barón del Solar alcanzó el día 4 sobre Viilaro lai facciones de los 
cabecillas Luqui, la Torre, Sopclana y otros que ocupaban las alturas de este 
pueblo, prolongándose por el no hasta el de Ártcaga en una posición formi
dable; que reconocida esta, dispuso dividir su brigada en tres columnas, v da
das las demas disposiciones convenientes, en loque fue auxiliado muy eficaz
mente por el coronel D. Nicolás Sanz que desempeña las funciones de gefe de 
la plana mayor, emprendió el ataque de un modo tan decidido, que ios dos 
batallones de Gerona arrollaron cuanto se les puso por delante, pasando ei rio 
el primero de estos con el agua á la rodilla, sin embargo dei vivísimo fuego 
que los enemigos hacían desde las casas y puntos en que se hallaban parapeta
dos, los que al fin tuvieron que abandonar, emprendiendo su retirada hácia las 
montañas, dé lasque sucesivamente fueron desalojados, como también de cuan
tas posiciones se propusieron defender para contener el ardor de nuestros sol
dados, que por espacio de mas de dos horas no dejaron de perseguirlos con el 
mayorjvígor.

Añade que la pérdida del enemigo debió de ser considerable, pues se ha
bian encontrado 36 muertos sobre ei campo, consistiendo la suya en 6 heridos; 
y por último recomienda muy particularmente al citado coronel Sanz, que ha
bía trabajado extraordinariamente, y á cuyo valor y conocimientos militares se 
debía en gran parte el éxito de la acción: igual recomendación híacc de ios co
mandantes D José Boltey y D Cayetano Olloqui, del capitán D- Jacobo Ma
ría espinosa, y alférez D. Manuel Parrcño, su ayudante de campo.

Regimiento de voluntarios de Gerona, 3.° de Ligeros. Relación de los in
dividuos de este regimiento que en la acción del dia de hov se han distingui
do y son acreedores á las gracias que S. M. tenga á bien acordarle*. Capitanes: 
D. Joaquín Alvarez Bayon, D. Miguel Oasct. Tenientes: D. Baltasar Novelia, 
D. Buenaventura Tomás, D. Nicolás Collard. Sargentos primeros: D. Tomas 
Espiriquiti, D. Alejandro Gasart, D. Amonio Leoreses, Ramón Ga.vez, 
Tomás Lizanda, Joaquín Trullcn. Cadetes: D. Juan Sevilla, D. Antonio Re 
set, D. José Calvet, D. Salvador Calvet. Sargentos segundos: Antonio Faura, 
Clemente Pardo, Romualdo Saló. Cabo primero: Manuel Alacluna. Cabo 
gundo: Fernando Fcrrer.

Nota. Los soldados de este regimiento se han distinguido á porfia, v entre 
ellos son acreedores ¿ la distinción de S' M- los heridos de la 2.4 de carabine
ros Ignacio Bayarri, corneta; Segismundo Salvador v Vicente B^ras; asimis
mo que los cadetes señalados, el primero que desempeño las funciones de sub
teniente en la i.4 del l.°; ei 2.° que fue el pruñero en pasar el puente , y los 
dos restantes que obraron como el anterior voluntariamente en las guerrillas r y 
se distinguieron por su bizarría , como igualmente el cirujano D. Sebastian Ga
banes, que con el botiquín del cuerpo curó a estos individuos en el momento, 
siguiendo á la retaguardia del regimiento según se le había ordenado. Cuartel 
de Viilaro 4. de Marzo de 1834<=EI coronel, teniente coronel mayor, coman
dante accidental, Nicolás banz.

Partes recibidos en el ministerio del Fomento.
Junta superior de Sanidad de Andalucía -rExcmo. Sr. r Continúa disfrután^ 

dose de la mas completa salud en todos los pueblos de este distrito.
Lo que manifiesto á V. E. para que se sirva elevarlo á conocimiento de 

S. M. la Reina Gobernadora.
Dios guarde i V. E. muchos años. Sevilla 5 de Marzo de J834-=Excc- 

lentísimo brc=Migucl Tacóme Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho del Fomento general del reino.

Junta superior de Sanidad de Granada.:=Excmo. Sr.: Como presidente de 
la junta superior de Sanidad de esta provincia digo i la suprema del reino con 
asta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: La enfermedad reinante en Granada va descendiendo sensible- 
mente, no obstante la desigualdad de la estación; y el número de fallecidos de 
todas enfermedades indica tocar su término final según el estado que i V. E. 
acompaño. Lo que tengo 4 honor de manifestar i V- E. para su conocí miente.
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Lo que traslado i V. E., acompañando la nota de que se hace mérito, a 

fin de que se sirva dar cuenta á S. M. la Reina Gobernadora.
Dios guarde á V. E. machos años. Loja i de Marzo^ de 1834-= Exce

lentísimo Sr.=El príncipe de Anglona.=Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
Despacho-del Fomento general del reino.

Sitado del número de personen fallecidas en la ciudad de Granada en lot 
dial que i continuación se expresan.

' Párvulos de
Dias. Varones. Hembras, ambo* sexos. Total.

1° de Marzo.. ¡ " 8 1 14-
2 id................ 11 12 1 24-
3 id................. 3 8 1 12.
4-id................ 4 2 2 8.

Observación. En el número de fallecidos están inclusos los de los hospi
tales y los de toda clase de enfermedades.

mil .. rnmmmmmmmmmrn
bolsa pb coMHSLCio*~—.C(>tizd$c ion 49 hoy 4 las tres 4* Ut tarde,

triCTOS PUBLICO»,

VARIEDADES ESTA DISTICAS DEL REINO,

Predas de los cereales y otros frutos en el mes anterior.

Aragón___Alcañiz. Trigo, á 14. rs. fanega del país: cebada, á 6 id.: vino,
4 5 r*. cántaro: aceite, 4 558 rs. arroba.

Barbastro. Trigo, á 12 rs. fanriga: cebada, 4 5 id.: vino, 4 3 rs. cántaro: 
sceíte, ¿38 rs. arroba.

Bujapalozé Trigo, 4 12 rs. fanega: cebada ,4 5 ¡d.: vino, 4 3 rs. cántaro: 
ace te, a rs. arroba.

Egta* Trigo, á 12 rs. fanega: cebada, á 6 id.: tdno, 4 3 rs. cántaro: acei
te, 4 4^ rs* arroba.

Huesea. Trigo-, 4 12 rs. fanega: cebada, á 5 rd-: vino, á 4 cántaro: 
ccite, 2 44 **• arr.oba.

Teruel. Trigo, 4 16 rs. fanega: cebada, á 10 id.: vino, 4 5 rs. cántaro: 
aceite, 4 46 rs. arroba.

Zaragoza. Trigo, 4 14 rs. fanega: cebada, 4 6 id.: vino , á 5 rs. eantaro: 
aceite, á ¿n n. arroba.

Los campos empiezan 4 mejorarse á beneficio de algunas lluvias.
Cataluña__Agramunt. Trigo, de 48 á 52 rs. cuartera: centeno, de Sfi

á 4¿ íd.: cebada , de 21 4 23 íd.
Barcelona. Trigo candeal, 4 78 rs. cuartera; id. mas inferior, á <54 hi.: ce" 

bada, 4 24 id.; maíz, i 32 ÍH.: garbanzos, 4 80 Íd.: aluvías, á 44 ^*: vina 
tinto corftun, á 4-i carga: id. rancio, 4 210 ídaguardiente, prueba de Ho
landa, á 144 ¡d.: el refinado, á 190 id.: aceite, 4 350 id.

Calafaf. Trigo, 4 52 rs. cuartera: id. mezclado, 4 44 cebada, á 26 
Id.: vino, 4 14 rs. la carga.

Igualada. Trigo de primera calidad, 4 60 rs. cuartera: id. de segunda, á 
54: centeno, a 44 id.: cebada, á 3" id.: aceite, á 12 rs. cuartal.

Lérida. Trigo, de 52 4 $4 rs- la cuartera: cebada, de ?4 * 26 id.: judías, 
de 48 4 56 id.: aceite , de 34 á 36 rs. arroba: vino del pais, de 24 4 26 rs. U 
carga: id. del priorato, de 32 á 40 ¡d.

MartorflL Los precios no fian sufrido alteración, y siguen los frutos con 
el m smo valor que en el mes anterior.

Montbhtnc. Trigo, á 64 rs. la cuartera: centeno, á 44 id*: maíz, á 28 íd.r 
cebada, 4 26 id.: arroz, á 19 rs. arroba: aguardiente refinado, á 120 rs* carga: 
aceite, á 10 rs. el cuartal.

Mora de Ebro. Trigo, á 58 rs. la cuartera: id. mezclado, á 50 id.: cebada, 
4 74 id. : aceite , 4 4b rs. cántaro: vino, á 4 ¡d.

Beus. Trigo, 4 46 rs- fanega: cebada, á 17 id.: algarrobas, a 3 rs. arro
ba: avellanas, a 4$ rs. saco: vino, á 17 rs. cántaro: aceite, 4 29 rs. arroba: 
aguardiente, prueba de Holanda, 4 384 rs. pipa, y de superior calidad, 4
512 id.

Seu drUrgel. Siguen los frutos con el mismo valor que en el mes an
terior,

Tal^rn. Trigo, 4 36 rs. fanega: cebada, 4 20 id.: centeno, 4 23 Íd.: ju
días, 4 3\£ id. r vino, a 2 rs. arroba: aceite, 4 34 id.

Tarragona. Trigo, á 56 rs. cuartera-, centeno, 4 48 id.: cebad* , 4 27 id.: 
alurias, a 48 id.: avellana.*, á 80 id.: arro2, á 6 rs. cuartal: vino , á 20 rs. car
ga: alga-robas, 7 4 rs. arroba.

Tortttsa. Trigo, de 44 4 46 rs. la cuartera: cebada, de 20 4 22 id.: maíz, 
de 24 ¿ 2*5 id.: vino, de 34 4 36 rs* carga: aceiui, de 4^ 4 44 rs* ar*oba: al
garrobas , £ 2 rs. íd.

F7efi- Trigo, á 60 rs. cuartera: maiz, 4 31 id.: habas, 4 38 id.
Vrllajranea. Trigo, 4 47 rs, fanega castellana: centeno, 4 32 id.: cebada, 

4 l^idr.’ VÍno, dtr l á rs. arroba catalana: aguardiente, 4 12 id.
Villa de Valls. Trigo, 4 óu rs. cuartera: centeno, 4 40 id.: maiz, 4 28 id.r 

cebada, 4 26 id.: avelianas-r 4- 60 id.: almendras, 4 34 id.: algarrobas, 4 4 
r¡L arroba: vino, 4 44 **• carga: aguardiente, á II4 id.: aceite, 4 10 rs. cuartal. 
(Sé concluirá.)

RE Ai. LOTERIA PRIMITIVA.

En la extracción celebrada en el dia de hoy han salido agraciados los nú
meros siguientes: ^

68, 37,73, 30 y 4.
El premio de 2300 rs* vn. concedido en cada extracción 4 las huérfanas 

de militare» y patriotas que murieron en defensa de la justa, causa de la nación 
en la guerra de la independencia, inclusas la» de los. víctimas del 2, de Mayo 
de 1808 en Madrid, ha cabido en suelte con el primer extracto de la de este 
di¿ 4 Dv>ña María Teruel, hija de D. Antonio, capitán del regimiento infan
tería de linea de Sonta Fe, muerto en el campo del honor.

Inscripciones sobre el gran libro al 5 p. 100,^00.
Dichas idem al 4 p. 100, 00.
Títulos al portador de j p. roo, 54$ á 60 d fecha o vot. sin cupón.
Id. id. de 4. p. 100, 48 al contado: 48, y 48 á varias fs. (dentro de 60 días)

vol. y firme: 48 { y ♦ á varias fs.t vot. y firme a prima de 1 y 4 P* *oo : 4tf, y 
4. i varias fs., vot. y firme sin cupou: 47$ á 60 d. fecha sin cupón á prima dq 4 
por 100.

Vales no consolidado* * iaf i 60 d. f. 6 vot* 1 ** prima dé i por 100.
Deuda negociable del 5 p. roo 00- 
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español, 00,

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, oo» — 
Ldndres á 90 dias 

37* papel.

¥arts 15-18-19. 
Alicante á corto pla

no par.
Barcelona i pesos fs.

i *».
Bilbao par.

Cádiz i b. 
Corulla | d. 
Oranada 1 id. 
Málaga i á par* 
Santander par. 
Santiago 1 d.

Sevilla par. 
Valencia Id. 
Zaragoza 1 d. 
Descueut.0 de letras 

á 4 p. xoo al año.

ANUNCIOS.

Obrat que te hallan de venta en el despocHo de la imprenta Real.
Geometría descripth>a. Leccldnes dadas eb1 las escueta» normales en ei aflo terce- 1 

ro de la república. Por Gaspar Monge. Ún cuaderno «04. • nfayor*-'edición 4e i8o^, 
adornado coa diferentes lámiuag, fc.TÁ rs* en^íCistita y *Q. r>ma. , 1
------Investigaciones, sobre el empine de las, fierras, y sobre la forbva yíd',mensfones 1
que deben darse á ios ipuros dd'reveitimltlútpt acompañadas de un método práctico 
ai alcance de los obreros que lletiéó álgud hábito en servirse de Is regla y el com
pás para resolver con suma facilidad los prinelpaJes problemas, relativos ¿ la forma 
y dimensiones que.debeo darse á ioe¿fiUirovde revestimieoio, por R-. Pmnl—inves- 1 
iijgacionsr sobre el equilibrio de las bóvedas,‘ por Cirios Bossiut, traducidos caste- 
Haeo para el uso de ios estudios déla ibSpe'ccIüiT general de caminos. Va cuaderno 
eu 4.9 mayor, adornado de 4 láminas tinas; edición de 1805 * á a<f rs. eo rústica y 
22 en rama. , . ;
——Tratado de la peoitenclá, confesión y comunión. Por el V P Fr. Luis de Gra
sada. LJn tomo en B-3 marqutUa, edicioo de 1Q04».á 12 rs. en pasta y 10 en rama. 
Esta obra, producto de una de las mejores plumas que ha conocido la España en ma
terias de rel'giod , tíeoe suficiente recomendado^ con él nombre de autor.

Los suscriptores á la colección de napelos históricas or.gioales espaha-ax, se ser7 
vlrán pasar 4 recoger el 6.° tomo de dicha colección y z.° d'- la nove-a el Doncel de 
D. Henrique el Dosiénte, por D. Mariano Josef de Lnfra, y adelantar e( importe der

i la librería de Escamilfa Sigue abierta ia suscripáoa eu M:«dr)d a 6 ti. ruróory 
7 en las pro vi ocias. La primera novela el Primogénita de Jiibuttjuttqye., coi^ia de 4 to
mos en 8.° Se halla de venta en la indicada librería,» á 32 rs. eu fúsika y 40 en pas
ta, y á 36 en rústica en las provincias.
——El tomo 4.0 de Redgoumlet, Ii.0 de la Bibliotced de Damae, se vende en esta 
corte en ia librería de Ritota, y en Barcelona eo )a dé Bergoes y compañía, á 4 rs. 
tomando toda la colección, y a 5 por tratados sueltos.
------Dfícronurio de Hacienda con aplicación á Expelía, pnr D. José C^nga Arguelles,
ministro jubilado del Consejo supremo de Indias. Cuaderno núm. 4,0 Se vei.de eo ía 
librería de la viuda de Qulroga.
. —.-A’ovinmo devocionario que comprende el ma» completo ejercicio tot diano; el 
método de hacer eximen de conciencia; modo de rezar el rosario, y «tdrm.s las mi
sas de las grandes fiestas del año y las de difuntos, según él misal remano , en latín 
y castellano, adornado con 21 láminas finas. Por D» Santiago de Alvar^do.—Novísi
mo ejercicio que comprende Iguales oraciones que el deVoc»uüar¡o, todo en castella
no. Se venden en la librería de Razóla, el i.° á 12 rs. en pasta , id en fina y -24 en 
tafilete de relieve; el a.0 á 10 rs. en pasta, 16 en fina y 04 en tJIi'.ete de relieve.
— — Ercala-cruz, ó ejercicios piadosos en que puede ejercitarse el alma esclava de 
los sagrados corazones de Jesús y de María , para edificar en su cotazoa ua templo 
espiritual á la beatísima Trioidad y s.grados corazones de Jesús y MarU Santísima. 
Un tomo en d.0 con dos láminas finas. Se vende á 8 rs. en rústica y 10 eu pasta en 
la librería de Sánchez.
-■ -Tratado médico—químico-jixieo de la Influencia del aíre atmosférico en la vida dei 
hombre, con relación á su salud y enfermedades ; y sobre los efectos gravtmenj£» 
dañosos que produce el desarrollo epidémico-contagioso del trt era-morbo asiáffio, 
con el mas seguro método para su precaución y curación, por D M rUiui Peset de 
la Raga: profesor d¿ medicina de la ciudad de Valencia, y vocal d« U junta de sani
dad de la misma ciudad. Treinta años de estudio continuo y de ariírerCla a los en
fermos en varios puntos dei reiao, han hecho conocer al autor ei grande influjo del 
aire atmosférico eo la economía del hombre , y las veota.,as que «* resultan de res
pirar un aire oxigenado : por lo mismo u doctrina contenida en *ste escrito es úti
lísima y necesaria & todos los verdaderos amantes de sn sa,ud , pu* s se proponen en 
todo su discurso, los medios que deben adoptarse para evitar ¡as I*ni4>atabies resul- 
fddos que causao ios aires impregnados de los gases m» f.ticos, cuando alteran su» 
pureza: cuyo importante1 conocimiento no es de menos provechosa consecuencia en 
todos tiempos y regiones, á fin de poder precaverse de otras mil enfermedades á 
que por su acción dañosa están expuestos, especialmente de tos contagios epidémi
cos : como el que con eí nombre de crtlera—morbo asiático esparce boy^i espanto 
casi por ¡odo el giobo. Refuriridose eambien oportunamente la opinión de Mr. Brous- 
sais y otros anticootagipnistas, sobre la acr<dit.da é innegable naturaleza epidémico- 
contagiosa de esta terribilísima plaga. Consta de un tomo en 6.° de mas de -*oo pá
ginas. Se hallará en Madrid en la librería de Matute, y en Valencia en la de Ca
brerizo
——Se hallan vacantes varias plazas en el cuerpo de médico-clruíanos del ejército, 
que deben proveerse por rigurosa rposidon , que_se verificará en Madrid y en Barcelo 
na. Los pretendientes podrán Informar**de la dase de ejercicios y firmar la oposición 
enla secretaríade la Real junta superior gobernativa de medicina y cirugía por sí d por 
medio de apoderado; pero en el concepto cíe deberlo hacer indistintamente á todas 
Jas vacantes indicadas, y que pueden resultar durante el concurso. Bl término para 
admitir firmas sera el de 00 oías. La dotaciou de los destinos será la respectiva al en 
que fuere colocado el aspirante, y los que señala el Párrafo r.° del capítulo del 
reglamento facultativo castrense de 1829, coa tas consideraciones militares que se 
expresan eo el párrafo 5.° d^l mismo capitulo, los ascensos progresivos hasta el dé 
vicedin c'tur de distrito qfie designa el párraro i.°, y aun tal vez á médico-cirujanos 
de la Real Cámara con ejercicio, conforme á lo indicado en el párrafo 4.° dei capí
tulo 6.°. y la opoon á los retiros y beneficios del monte pió de profesores castrenses 
establecidos en (os capítulos 7.0 y 8.° de aquel, que se halla venal en los Reales co* 
legíos de S. Cárlos y Bar.elona,
------Por el juzgado conservatorio y privativo de U Real mesa maestral de la ciudad
de Almagro, y su partfcdo Campo de Calarr*va, se ha señalado el domingo t6 de es- 
mes , p*ra el remate de ia subasta y enageoacion de diferentes tiocas rústicas y urba»- 
ñas, pertenecientes ai mismo Real establecimiento, y rstan situadas eo las villas de 
Aimodovar del Campo, Alcoleo, Argamasóla, Cuitada de Calatrava, Daimieln Gra- 
nátula. Pozuelo, Fernan-Cabauero y Pu*rto|lano. La relación de dichas fincas, tasa
ciones y dém¡*e condiciones^estan de manifiesto en ia mesa que despacha el ramo de 
maestrazgos en la dirección general de Reutas.

Nora*. En la Gaceta númi «9, cola 4.a, Un. 52, donde dice ley 6.a. r/r. 3.0, /íft. 1.0; I 
léase ley 6.a, tit. 9.0, tfb, i.° |

£n la lío. n, del art. 2 0 de la Real orden del ministerio del Fomento general] 
del Reino loierta en U Gaceta núm. 30, en donde se dice, que fueron por semencia | 
debe leerse, que fueron detpeseidox por sentencie. 1

EN LA IMFRENT Ar RKAL.


